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INFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE
CONTRATACIÓN "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNICIPIO DE FILADELFIA - FASE(XVII) 2025. PANDO"
cóolco INTERNo AEV/pN/Do/Nool.t /2025 primera
Convocator¡a

DE:

REF.:

FECHA: Cobt)a,27 de JL¡rro del 2025

MODELGAEV€DlO

1. ANTECEDENTES

P rime ra Convocatoria

Solicitud de Autorización: ¡4ediante Nota Interna
AEV/DIR PND/AGP NOT/Nro.0327/2025 de fecha 12106/2025 la Unidad de
Gestrón de proyectos a través del Arq. Edgar Flores Choque (Responsable de
Gestión de Proyectos), realizó la solrcitud de autorizacrón de ¡nicro de proceso
de contratacrón

. Autorización del Inicio de Proceso y Aprobac¡ón del DCD: Según
Resolucrón Adminrstrat¡va RCD-AEVIVIENDA No 0124/2025 y Nota Interna
AEV/DIR.PND/AJ NOT/Nro.0255/2025 de fecha 16106/2025 el Responsable de
Contratacrón Drrecta (RCD) autorizó el rnrcio del proceso de contratac¡ón y
aprobó el documento de contratación del proceso 'PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL I',IUNICIPIO DE FILADELFIA ,FASE(XVII) 2025. PANDO" CÓDTGO
INTERNO AEV/PN/DO/N" O17 /2025 (Prnrera Convocatona)

. Publicación: El Documento de Contratación Drrecta fue publicado en la pá9ina
web de la Aqencra Estatal de Vrvienda en fecha 18/0612025.

. Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cáción: La desrgnacrón de la Comisión de
Evaluación y Calificación fue real¡zada mediante memorándum AEV/RCD/No
O95/2O25 de fecha 26/0612025

. Presentación de Propuestas: Hasta horas 1l:40 del 27 de Junio de 2025 no
se presentaron proponentes.

2. EVALUACIóN DE PROPUESTAS

No se llevó a cabo la Evaluación de propuestas debido a que no se presentó ningún
proponente a ¡a convocatoía del proceso de contratación.

El Paragrafo 3 del Art 18 del DCD'PROYECTO IJE VIVIENDA NUEVA EN EL Í'IUNICIPIO
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DE FILADELFIA FASIJIXVII) 2025 PANDO" CÓDIGO INTERNO AEV/PN/DO/NO OL7/2025
(Prrmera Convocaton¿), rndrca: "En caso de no existir propuestas¡ la Coñ¡s¡ón de
Evaluac¡ón y Cal¡f¡cación suspenderá el acto y recomendara al RCD, que el proceso sea
Declarado Desierto".

De acuerdo a Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va No 024/2025 del 09/04/2025 El inciso
a) parágrafo I del Art. 18 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para
Diseñar y Eiecutar Progra¡nas y Proyectos Estatares de vivienda, menciona:
procederá la declaratoria cles¡erta cuando no se hubiera rec¡b¡do ninguna propuesta.

3. CONCLUS¡óN

Por lo expuesto, la Comrsión de Evaluaoón y Calificacrón concluye que no exrsten
propuestas para el proceso de contratación: 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNICIPIO DE FTLADELFIA .FASE(XVII) 2025. PANDO" CÓDIGO INTERNO
AEV/PN/DO/No 01712025 (Prrnrera Convocator ra), en el marco del parágrafo tercero
Subnumeral 17.1 Numeral l7 estableodo en el DCD y el Articuio 18 parágrafo l, inciso
a) del Reqlamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construccrón y Servrcios de Consultoria para D¡señar y Elecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, corresponde declarar desierto.

4, RECOMENDACIÓN

La Comisión de Evaluacrón y Calificación, de acuerdo a los antecedentes del proceso dc
contratación: 'PROYECTO DE VIVIENDA hJUEVA EN EL f,lilNICIPIO DE FILADELFIA
FASE(XVll) 2025' P/¡NDO" CODIGO II',ITEPNO AEV/PN/DO/No O17/2025 (Prtmer;,r
Convoc.rtorr¿r ), recomrenda al Responsable de Contratación Directa lo srgurente:

/ APROBAR, el presente rnforme, en cumplimrento de lo establecido en el rnciso e),
parágrafo I articulo 21, del Reglamento para la Coñtratación Directa de Obras,
Adquisición de Material cie Construccrón y Servrcios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

/ DECLARAR DESIERTO, el presente proceso de contratacrón, en cumplimiento a lo
establecido en el Artrculo 21, Parágrafo I, incrso g) del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de ¡4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría
para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vrvrenda, toda vez que
NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA para el refendo proceso de contratac¡ón,
extremo que se constituye una causal expresamente establecida en el Articulo 18,
Parágrafo I, lnciso a) del refendo Reglamento.

Es cuanto rnformamos para f¡nes consrgulentes,

Por la Comrsión de Evaluacrón y Calificación:
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